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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0370/2019, presentada en contra del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se procede a dictar el presente 
acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, en la que manifestó lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Con respecto a la Convocatoria Programa Académico para Indígenas Apoyos 
Complementarios para Mujeres Indígenas Becarias Conacyt 2019 se me fue negado 
el apoyo para titulación, el día de hoy 31 de Mayo se me informa que porque no 
entregué un documento en el año 2015, el cual yo SI les envié por correo desde 
agosto del mismo año, alegando la encargada de becas que no se dio cuenta y no lo 
registró y que no me entregó ninguna carta de recibido, situación que no se ha 
presentado con otros beneficiarios, y si se lee la convocatoria yo cumplí cabalmente 
como indicaba y la encargada está indicándome que tenía que insistir hasta que me 
contestara. Solicito la aclaración y la corrección del apoyo porque el error fue de la 
encargada no fue error mío. Gracias" (sic) 

A su denuncia, la particular anexó un escrito en el que detalla la entrega del 
documento que se le indicó que no fue remitido y por el cual se le negó el apoyo 
complementario para mujeres indígenas becarias del sujeto obligado. 

Ahora bien, cabe precisar que en el apartado denominado "Detalles del 
incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observó 
que el incumplimiento seleccionado por la particular versa sobre el artículo 81 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
el cual corresponde al padrón de personas físicas y morales sujetas a obligaciones 
de transparencia y acceso a la información. 

Asimismo, deb.e señalarse que la denuncia se recibió en este Instituto el treinta y 
uno de mayo de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en 
el numeral Decimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0370/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, por razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados. 

111. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0776/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspond iente. 

IV. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia, la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados determinó que no se advierte incumplimiento 
alguno a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General por 
parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Por lo tanto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 91, fracción 11, de la Ley General en 
relación con los numerales Noveno, fracción 11, Y Décimo segundo, fracción 11, de 
los Lineamientos de denuncia, se previno a la denunciante para que subsanara los 
requisitos previstos en los artículos citados, dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación respectiva, apercibiéndola que de no proporcionar la 
información solicitada dentro del plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados notificó 
a la denunciante la prevención, a través del correo electrónico señalado para oír y 
recibir notificaciones. 

VI. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, la respuesta a la prevención solicitada, en los 
siguientes términos: 

"Adjunto oficio con lo solicitado para continuar con mi denuncia" (sic) 

En este sentido, la particular adjuntó la siguiente información: 
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Con fecha 12 de abril el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) a través de la Dirección adjunta de Posgrado y becas cerró la 
convocatoria "Programa de fortalecimiento académico para indígenas. Apoyos 
complementarios para mujeres indígenas becarias conacyt. La cual estuvo abierta a 
partir del 29 de marzo con diversas dificultades en su sistema para inscribirse y fue 
hasta el último día que puede terminar e proceso de postulación comunicándome 
constantemente con la encargada la Mtra . Josefina Raya López, Jefa de 
Departamento de Alianzas estratégicas. Dirección de vinculación. Debido a que el 
sistema falló durante todo el proceso y tuve que enviar información para que me 
dieran solución. 

Posteriormente, con fecha 17 de mayo al momento de la entrega de resultados me 
percaté que no salí beneficiada por el programa e inmediatamente di aviso a la 
misma persona que me explicara atentamente la situación y fue hasta el 24 de 
mayo que me contestó que sería turnada mi solicitud al área correspondiente. Con 
fecha 31 de mayo me envió la Mtra. Josefina Raya López un correo en donde se me 
indicaba que no fui apoyada debido a que no había comprobado un apoyo en el año 
2015, mismo que inmediatamente envíe el correo que con fecha 14 de agosto de 
2015 si había cumplido con ese requisito. A lo cual la Mtra. Josefina Raya López me 
respondió que desconocía el envío de ese correo, es decir, no registró desde hace 
cuatro años ese correo y entonces me hacía responsable de e~a falla administrativa. 

Al momento de leer el correo, procedí a realizar una llamada la cual tardó media 
hora en ser contestada, situación que es una constante en el servicio del Conacyt, sin 
embargo, por el interés de arreglar la situación me mantuve en espera. Cuando expuse 
a la Mtra. Josefina Raya López la situación me respondió que mi responsabilidad era 
haber mandado insistentemente el documento y haber llamado hasta que me 
cerciorara que si se había recibido y que además debí haber recibido una carta de 
parte de ella. Lamentablemente en esta ocasión solo a mí me lo estaba pidiendo y en 
ningún momento en la convocatoria indicaba eso. Pregunté inmediatamente con 
compañeros para percatarme si había yo cometido un error, pero me respondieron 
que nadie había recibido nada de parte de la Maestra. 

Con fecha 5 de junio he expuesto a diferentes autoridades del Consejo mi situación 
y hasta el momento se me ha respondido que sigue en revisión. Sin embargo, 
considero que por la calidad moral del Consejo y el derecho a la transparencia de 
información tal cual indica el artículo 4 de la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública solicito a usted se aclare la situación ya que no se envió mi correo 
en el año 2015 y con fecha 2019 estoy siendo afectada por la falla administrativa del 
Departamento de becas. Así mismo, solicito se revise la distribución del recurso del 
programa ya que me apego al Artículo 15. Que toda persona tiene derecho de acceso 
a la información, sin discriminación, por motivo alguno. 

Adjunto a este documento los correo enviados para la aclaración correspondiente y 
sin otro asunto de momento, agradezco la atención al presente. 

[ .. .]" (sic) 
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Al escrito de referencia, la particular anexó seis correos electrónicos remitidos al 
sujeto obligado y relacionados con la aclaración de su situación . 

VII. Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracciones 
111 y IV, de los Lineamientos de denuncia; la Dirección General de Enlace con 
Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentral izados consideró que la 
denuncia presentada resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la 
Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción 
VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracciones 111 y IV, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente 
acuerdo. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advirtió que, mediante la denuncia presentada, la particular se refiere a una queja 
en contra del trámite que el sujeto obligado dio a su solicitud para incorporarse al 
"Programa de fortalecimiento académico para indígenas. Apoyos complementarios 
para mujeres indígenas becarias CONACYT", sin referirse al incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
tiene a su cargo. Asimismo, a través de su denuncia, la particular solicita que se 
revise la distribución del recurso del programa mencionado con anterioridad, en 
atención al derecho que tiene toda persona al acceso a la información, sin 
discriminación, por motivo alguno. 

Al respecto, es importante considerar que este Instituto es un organismo 
autónomo encargado de garantizar tanto el derecho de acceso a la 
información como el de protección de datos personales, así como de 
promover en todo el país una cultura de transparencia y rendición de 
cuentas, para lo cual se encuentra dotado de diversas facultades establecidas 

4 de 7 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

Expediente: DIT 0370/2019 

tanto en la Constitución, como en la Ley General, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como la 
demás normativa que le resulta aplicable. 

Asimismo, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda hacer del 
conocimiento del organismo garante competente la falta de publicación, o 
bien, de actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, a efecto de que 
este último verifique su debido cumplimiento. 

Considerando lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, sino que se refiere a una queja 
en contra del trámite que el sujeto obligado dio a la solicitud de la denunciante 
para incorporarse al "Programa de fortalecimiento académico para indígenas. 
Apoyos complementarios para mujeres indígenas becarias CONACYT", lo cual 
excede la competencia de este Instituto. Asimismo, se requiere información 
relacionada con los recursos otorgados a dicho programa. 

En este sentido, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia, en su parte 
conducente, establecen lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal; de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
trasparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el caso que nos ocupa, se actualizan los supuestos 
normativos previstos en el numeral Décimo tercero, fracciones 111 y IV, de los 
Lineamientos de denuncia, toda vez que la denuncia presentada, por una parte, no 
versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia 
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previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, 
sino que a través de ésta se solicita la aclaración de los motivos por los que se le 
negó a la denunciante el apoyo tramitado y, por la otra, mediante la denuncia la 
particular pretende ejercer su derecho de acceso a la información al solicitar la 
distribución del recurso otorgado al "Programa de fortalecimiento académico para 
indígenas. Apoyos complementarios para mujeres indígenas becarias CONACYT, 
por lo que resulta procedente desechar la presente denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que la particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General, la Ley Federal y los Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, se informa a la denunciante que, en caso de ser de su interés, puede 
ponerse en contacto con el Centro de Atención a la Sociedad de este Instituto, a 
efecto de que puedan otorgarle la asesoría necesaria para que pueda ejercer los 
derechos garantizados por este organismo; es decir, su derecho de acceso a la 
información o su derecho de protección de datos personales. En este sentido, 
puede comunicarse al número gratuito 01 800 835 4324 (TEL INAI), acudir al 
domicilio ubicado en Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México, o bien, escribir al correo electrónico 
afencion@inai.org.mx. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracciones 111 y IV, de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
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procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese a la particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección d atos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a trece de junio de 
dos mil diecinueve. 

\ 
( 
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